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RADICACION:      195484089001-2024- 00043- 00 
Proceso:               SOLICITUD DE APREHENSION Y POSTERIOR ENTREGA 
Demandantes:       RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO:     ALVARO TEJADA 

  
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
PIENDAMO – CAUCA 

19 548 40 89 001 
Dirección: calle 7 A Nro. 9-27. Barrio FATIMA . PIENDAMO CAUCA 

Correo electrónico: J01prmpiendamo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Piendamó, Cauca, febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

ASUNTO 
 

Procede el despacho a determinar si es viable o no admitir la presente solicitud de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN – LEY 1676 DEL 2013.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente solicitud de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE BIEN de radicación interna N° 2023-00190-00 interpuesta por RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO,., a través de apoderado judicial 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con C.C. 22.461.911 de Barranquilla y T.P. 

No. 129.978 del C. S. de la Judicatura, en contra de ALVARO  TEJADA, mayor  de  edad, 

Identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 10750337, residente de la ciudad de 

PIENDAMO, con el fin de que se libre orden de aprehensión y entrega a favor de RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, del vehículo con las siguientes 

características: MODELO 2023. MARCA RENAULT PLACAS LCS238 LINEA STEPWAY.  

SERVICIO PARTICULAR. CHASIS 9FB5SR0EGPM491105. COLOR: GRIS ESTRELLA.- 

MOTOR J759Q182390 

 

Revisada la demanda, se observa que la misma presenta las siguientes falencias: 

 

 

- Para efectos de determinar competencia, deberá manifestar en qué lugar del país, 

se encuentra circulando el automotor de placas LCS-238, tratándose de asuntos 

en los que el objeto del debate hace referencia a un derecho real de acuerdo a lo 

indicado en el artículo 665 del Código Civil, la competencia para conocer de la 

presente controversia reside en los Juzgados del lugar donde se encuentra el bien 

sobre el cual se constituyó la garantía prendaria artículo 28.7 C.G.P. 
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- Atendiendo lo establecido en el artículo 468 del C.G.P., aplicable por la remisión de 

los artículos 58 y 61 de la Ley 1676 de 2013, la parte, no aportó el certificado de 

tradición del vehículo automotor con placas LCS-238, 

 

En razón y mérito de lo expuesto, se inadmitirá la demanda, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 90, del Código General del Proceso, y concederá a la parte actora el término de cinco 

(5) días para que subsane los yerros de que adolece, so pena de rechazo. 

 

De acuerdo a lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Piendamó, 

 

RESUELVE: 

 

                     PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

VEHÍCULO, interpuesta por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a 

través de apoderada judicial en contra de ALVARO  TEJADA, Identificado con cédula de 

ciudadanía No. 10.750.337 a través de apoderada judicial por las razones expuestas en la 

parte considerativa de este proveído.   

 

                    SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane 

la presente demanda, so pena de ser  rechazada si así no se procede.  

 

                     TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA A LA Dra.  CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, identificada con C.C. 22.461.911 de Barranquilla y T.P. No. 129.978 del C. S. de 

la Judicatura para actuar en favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, conforme y para los efectos del poder conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

 
JOSE OVIDIO BONILLA LOPEZ 

 

ESTADO 
JUZGADO 1º PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAM0, CAUCA 

 
Piendamó Cauca,_ febrero 28/24   En la 

fecha se notifica   a  través del ESTADO 

Nº_016     la providencia de fecha  febrero 

27/2024 

 

 

____________________________________________ 

MARY YOLANDA MERA Y 

SECRETARIA 
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